
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CORSTITUCIÓN DE “IMPRECEAR COMPAÑIA LINITA- 
DA” 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública «e constitución 
ce “IMPRECEAR COMPAÑIA LIMITADA" se utorgó en la ciuaao se Quito 
el $ qe septiembre ae 1927 ante el Notario Vigésimo Octavo ael 
cantón Quito; ha sióo aprobada por el Econ. Gilberto Wovoa Montal- 
vo, Intenaente de Compañias ae Quito, Encargauvo, megtante Resolu- 
ción A 595 18 5: 1.1987 
OTORGARTES.- Comparecen al otorgantiento de la escritura pública 
ántes mencdonada, los señores: 

HOMINA E.CIVIL RACIONALIDAD — BONICILIO 
Arg.Jorge Tinajeru T. casado ecuatoriana Quito 
Cecilia G. oe Alarcón Lasaga colombiana Quito 
Alicia S, ue Alarcón Lasada colombiana Gulto 

DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La gaenominación de la compañia es “INPRECEAR 
COMPANIA LIMITADA?” y tiene un plazo de auración ue 5U años. 

DOMICILEO.- El aomicillio ae la compañta es : Quito, cantón Quito, 
provincia ce Pichincha. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañia es: a) la compra, 
venta, importación, representación, comercialización y exportación 
de touaa clase ge articulos y accesorios para csportes, tales 
co0m6: implementos pará tends, racke£ ball, squash, ping-pong, 
futbal, pesta, camping, meatcamentos deportivos, cometas humanas, 
gtanasio, ciclisao, atletísco, voleybol, alpinismo, bexso, basegol 
, Caza, tíro, patinaje, geportes ae salón, automovilismo, kartismo, 

polo, golf, natación. b) Compra, venta, importación, represernta- 
ción, comercialización y exportación de materias primas y procuctos 
agroindustriales y químicos. €) compra. venta, Importación, comer - 
cialización y exportación ae reactivos y materias primas para 
la incusiría farmacéutica. 6) compra, venta, importación, comercia- 
lización, representación y exportación que vehiculos, maguinaria 
agricola € ¡ineustrial y sus corresporncientes partes, piezas 
y repuestos. €) compra, venta, representación, comercialización, 
lsportación y easportación ge muebles y articulos ue oficina 
y escritorio. f) compra, venta, importación, representación, 
cowercialización y exportación ae alimentos 02 CONSUINO humano, 
incluyenoo proguctos agricolas y pecuarios. 3) compra, venta, 
comercialización, — ¡importación, representación y exportación 
de proguetos o articulos para ferreteria y construcción, incluyendo 
viarios, marcos y perfiles ae aluainio para puertas y ventanas. 
ñj) comercialización, compra, venta, representación, importación 
y exportación oe artículos tabacaleros. ij compra, venta, represeñ- 
tación, comercialización, importación y exportación de artículos 
vetar 
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$. CAPITAL SOCIAL.- El capital social «ce la compañíta es ae S/. 17 
1'000.000, aíviaiao en 1.000 participaciones «e S/.1.000 cada 
una. 

7, INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integra- 
mente y pagado de la siguiente manera: S/.500.060, en nunerario. 
Salao a pagarse, S/.500.000. 

8. NOMINA UE SOCIOS.- El número ae soctos es de 2 y su nómina es 
la sigutente: Cecilta barcta, Jorge A. Tinajero y Alicia S. 
ae Alarcón. 

9. AUTORIZACION BEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO INTEGRACION 
Y PESCA.- Las socias Cecilia €. ue Alarcón y Alicia S. «e Alarcón 
de nacionalicad colombiana han sido autorizados por el Ministerio 
de Industrias, Comercio, Integración y Pesca, meciante Resoluciones 
mañeros: 1226 y 109%, de 26 y 14 ae agosto ae 1587, respectivamen- 
te, para invertir en la constitución ue “IMPRECEAR COMPAÑIA 
LIMITADA", con el carácter ae inversionistas nacionales. 

10. ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañta es gobernaaa 
por la junta general de socios y es aaministraaa por el Presidente 
y el erente General. La representación legal, juaiciad y extraju- 
aicial de la compañta da ejercerá el Gerente General. Paro aesempe- 
ñar dos cargos de Presidente y Gerente General, respeciivamente, 
han sigo signagos los señores: Cecilia Sarcla Forero de Alarcón 
y Euelio Alarcón Segura. . 

Lo que pongo en “conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 

Quito, a 18 Sk” 4987 

dad Y 

Dra. Piedad Gálvez as 
SECRETARIA GENERAL. 
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